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DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FF. AA.
DIVISIÓN ADQUISICIONES
SECTOR 6 DAIHFFAA

PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES

LICITACIÓN ABREVIADA AMPLIADA Nº 531/19

OBJETO: La contratación de una empresa que realice la Construcción
de un “CENTRO DE ATENCIÓN PERIFÉRICA (CAP Nº 3)”, de acuerdo a las
condiciones determinadas en este Pliego y en los anexos que forman
parte del mismo.

APERTURA ELECTRÓNICA:
FECHA: 06/02/2020 HORA: 10:00
LUGAR: División Adquisiciones (Avenida 8 de Octubre 3050)

SECTOR: 6 DAIHFFAA

TELÉFONO: 2487 6666 int. 2513

FAX: 2487 4411

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: OBLIGATORIAMENTE EN LÍNEA
WWW.COMPRASESTATALES.GUB.UY  HASTA LA HORA DE APERTURA

ANEXO: LOS ANEXOS ADJUNTOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE PLIEGO.

1.- CONDICIONES GENERALES

1.1 CÓMPUTO DE PLAZOS

Todos  los  plazos serán computados en  días  calendario, salvo disposición en
contrario.

1.2 PROPUESTA
1.2.1 PRESENTACIÓN

1.2.2 Deberá cotizarse obligatoriamente en línea:
www.comprasestatales.gub.uy
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1.2.3 No serán tenidas en cuenta ofertas que sean presentadas por otros

medios.

1.2.4 Todos los ítems y subítems  ofertados deberán ser cargados en línea

incluyendo opcionales y alternativas.

El proveedor para su cotización deberá tener en cuenta lo establecido
en el Anexo I del Pliego Particular de Condiciones, Anexo II “Formulario
de Identificación del Oferente”, Anexo III “Especificaciones Técnicas”,
Anexo IV “Planos ” y  Anexo V “Ponderaciones”

1.2.5 El oferente deberá ingresar en línea  lo que a continuación se detalla:

- Campo “Cantidad ofertada.”

-Campo “Precio Unitario”  sin impuesto.

-Campo “Impuestos”.

-Campo  “Medida de la variante” y Campo “Detalle de la variante”   (en caso de

que no esté predeterminado en el sistema el oferente deberá solicitar que sea

cargado en catálogo@acce.gub.uy).

- Campo “Variación” debe ingresar la forma de pago.

En caso de cotizarse varias opciones, deberá repetirse el procedimiento tantas

veces como opciones haya, y en el Campo “Variación” indicar a que opción

corresponde.

-Campo “Observación”: ingresar Mantenimiento de oferta, Plazo de Entrega,

Marca, Modelo y presentación.

- Campo “Programa”: deberá optarse entre “Pyme” o “Ninguno”.

En caso de que se cargue un único precio sin establecer a qué modalidad

corresponde, se interpretará que el mismo es el solicitado.
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EL OFERENTE SUBIRÁ UN ARCHIVO ADJUNTO COMPLETANDO EL
FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  QUE SE ADJUNTA
COMO ANEXO II.
PODRÁ COMPLETAR SU OFERTA SUBIENDO UN ARCHIVO,  EL CUAL
DEBERÁ INCLUIR  LAS RESTANTES CONDICIONES GENERALES
SOLICITADAS EN LA INVITACIÓN ASÍ COMO CUALQUIER OTRA
ACLARACIÓN QUE DESEE FORMULAR.

1.2.6 La documentación exigida en el presente Pliego será subida como
archivo adjunto.

1.2.7  En caso de existir contradicción entre lo cargado en los campos en línea y

lo subido como archivo adjunto, se tomará como válido lo establecido en los

campos en línea.

1.3 COMUNICACIONES

1.3.1 Toda aclaración sobre los pliegos, solicitud de prórroga o comunicación de

los interesados con relación  al procedimiento,  deberán dirigirse a Avenida 8 de

Octubre 3050 - División Adquisiciones – (Sector 6- D.A.I.H.FF.AA.-) Tel.: 2487

6666 Int. 2513, en el horario de 08:00 a 13:00 hs, acorde a lo establecido en el

punto 4 del Pliego Único de  Bases y Condiciones.

2.3. REQUISITOS PARA OFERTAS EXTRANJERAS

2.3.1.  Las firmas extranjeras que no se encuentren instaladas en Territorio

Uruguayo,  deberán actuar por medio de  representante local,  y en caso de

resultar adjudicatarias,  deberán constituir  domicilio en el País.

2.3.2. Los representantes locales de firmas extranjeras  quedan sujetos

solidariamente  a  las   mismas  obligaciones  que  sus representadas.
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3.- ADQUISICIÓN DEL PLIEGO

3.1 Los oferentes deberán adquirir el Pliego Particular de Condiciones previo al

Acto de Apertura de Ofertas. Sólo podrá adjudicarse el procedimiento a

oferentes que lo hayan  adquirido.

4. OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES

4.1 De acuerdo a lo establecido en el Anexo III “Especificaciones Técnicas”.

4.2 El solo  hecho de presentarse a  la  presente  Licitación significa  que  el

proponente  conoce y acepta los  Pliegos  de Condiciones.-

4.3 También se entiende que los oferentes conocen las  condiciones contenidas

en este Pliego  que  definen aquellas  disposiciones  expresamente  permitidas

por  el  Pliego Único  de  Bases y Condiciones Generales para  los  contratos  de

Obra Pública, así como las  comunicaciones  y circulares  que  la

Administración  curse  informando  sobre aclaraciones y modificaciones al

Pliego.

4.4 Son  de  cuenta  del  adjudicatario  los  riesgos  de  la cosa hasta su

entrega efectiva.

5. REGÍMENES DE PREFERENCIA

5.1 Se estará a lo establecido en la cláusula 11.5 del Pliego Único de Bases y

Condiciones Generales para los contratos de obra pública.

5.2 Las firmas  proponentes  que deseen  beneficiarse  con  la ventaja estatuida

por el Artículo 58 del T.O.C.A.F. declararán el origen de la mercadería y

deberán  adjuntar Certificado de la Cámara de Industrias, Mercantil y de

Comercio o de Servicios del Uruguay expedido para el presente llamado.

El margen de preferencia aplicable será del 8% en el caso de bienes, servicios y

obras públicas conforme a lo establecido en el Art. 58 del T.O.C.A.F.

5.3 Para ampararse en el beneficio establecido en el Art. 44 de la ley 18.362

del 6 de octubre de 2008 reglamentado por el Decreto del Poder Ejecutivo Nº

371/10 de 14 de diciembre de 2010 y disposiciones concordantes y

complementarios deberá presentar conjuntamente con su oferta el Certificado

expedido por DINAPYME que acredite su condición de MIPYME y la

participación en el Sub-programa de Contratación para el Desarrollo y el
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Certificado expedido por la Cámara de Industrias, Mercantil y de Comercio o de

Servicios del Uruguay para el presente llamado.

5.4 Se estará a lo dispuesto por el Decreto 504/07, modificativo de los Decretos

54/92 de 7/2/92 y 266/95 de 19/7/95 en su categorización como PYME,

Decreto 13/09 de 13/1/09 y, Decreto 800/08 de 29/12/08, Ley 18.362 de

6/10/08 y Decreto 371/10 de 14/12/10.

6. REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE CONSORCIO

6.1 Es posible presentar la oferta con una Carta de Intención de Consorcio y

en caso de resultar adjudicatario presentar el Contrato de Consorcio inscripto y

publicado.

6.2 Las empresas de cada consorcio, existente o a constituirse deberán asumir

ante la D.N.S.FF.AA. una responsabilidad total, mancomunada y solidaria.

6.3 Las empresas integrantes deberán estar constituidas y organizadas como

persona jurídica con capacidad legal para obligarse e inscriptas en el Registro

Público correspondiente debiendo contar el consorcio con un representante

común con plenas facultades para obligar a todos los miembros, acreditado

mediante documento en escritura pública.

6.4 Las personas jurídicas que integren un consorcio que se presenten a la

Licitación no podrán participar de la misma de forma individual o formando

parte de otro consorcio.  La documentación que provenga del exterior deberá

estar certificada por los organismos competentes del país de origen y legalizada

por el consulado uruguayo en dicho país y a su vez legalizada en la República

Oriental del Uruguay  por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  La

documentación deberá presentarse traducida al idioma español por traductor

legalmente habilitado.

7. FORMA DE COTIZACIÓN

7.1 Los oferentes deberán cotizar en la única modalidad de pago 30 días el

precio de cada etapa de la obra.

7.2 Se cotizará el precio global de la obra con todos los trabajos planteados con

los suministros de materiales respectivos.

El proponente deberá tener en cuenta que por la cantidad establecida en la

propuesta, se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos indicados en

las piezas del proyecto ejecutivo, de acuerdo a las reglas del arte de construir,
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aunque hubiera omitido algún rubro o parte de obra en su presupuesto

detallado, sin que le sirva de excusa o derecho el alegar cálculos erróneos u

omisiones en la presentación de su propuesta.

La omisión de la cotización de precio de algunos de los rubros necesarios para

la realización de la obra, supondrá el no pago de dichos rubros por la

Administración y, en la comparación de las propuestas o ejecución del contrato,

su precio se entenderá prorrateado entre los demás rubros de la obra.

8. CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PRECIOS

8.1 Se considera precio ofertado aquél que incluye todos los gastos resultantes

de la ejecución de las obras incluidos, gastos generales, impuestos, derechos y

gravámenes.

8.2 Los precios se expresarán íntegramente en pesos uruguayos.

8.3 La Administración considerará que los precios cotizados permiten al

contratista obtener beneficios y un margen de ganancia frente a riesgos y que

ha tenido en cuenta todas las condiciones de ejecución de la obra normalmente

previsible de un contratista diligente y competente.

8.4 Será precio global todo precio que remunera al contratista por una obra

completa o un conjunto determinado de prestaciones definidas en el contrato.

9. DESCOMPOSICIÓN Y DESGLOSE DE LOS PRECIOS

9.1 Los precios se especifican detalladamente mediante la descomposición y

análisis de los precios unitarios.

9.2 La descomposición de un precio global deberá presentarse en forma de un

detalle estimativo que comprenda para cada clase de obra o cada elemento de

obra la cantidad que el oferente estimó y el precio de la unidad

correspondiente.

9.3 El análisis de un precio unitario detalla sus componentes e indica:

a) Los gastos directos desglosados en gastos correspondientes a salarios,

prestaciones del personal y aportes sociales.

b) Los gastos indirectos o generales por un lado y los impuestos y

gravámenes por el otro.

c) Al solo efecto de la administración del contrato emergente de esta

Licitación la oferta o el precio global ofertado por el total de obras y servicios

deberá ser acompañada de una planilla de actividades y rubros con las
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unidades, con los cómputos y con los precios unitarios correspondientes. La

cual será presentada por la empresa adjudicataria junto al proyecto

constructivo.

9.4  Se incluirá un rubro de imprevistos, equivalente a un 10 %  del  total de la

oferta. El pago de dicho rubro quedará a consideración de la Dirección Técnica

de la DAIHFFAA para ser utilizado en posible adicionales solicitados por

DAIHFFAA, debiendo quedar definido antes del inicio de la obra.

10. VARIACIÓN Y AJUSTES DE OBRA

10 .1 El precio estipulado se pagará mediante anticipos a cuenta del precio del

bien ofertado en forma mensual y en relación al avance físico de la obra de

acuerdo al siguiente detalle:

a) Anticipos mensuales por un monto correspondiente al porcentaje de obra

ejecutada sobre el precio total de la misma, a estos anticipos se descontará el 5

% (cinco por ciento)  por concepto de retención.

Los pagos de anticipos a cuenta del precio serán realizados en moneda

nacional de acuerdo al siguiente detalle:

Paramétrica de ajuste: P1 = IGPC 1x P 0
IGPC 0

P1= Precio Actualizado

IGPC 1 = Índice General de Precios de la Construcción (del Índice de Costo de

la Construcción) correspondiente al mes de pago de avance.

IGPC 0 = Índice General de Precios de la Construcción (del Índice de Costo de

la Construcción) correspondiente al mes de apertura.

P 0 = Precio Ofertado

Los montos retenidos por conceptos de retenciones se devolverán ajustados por

el IGPC al mes de generada la obligación de pago.

Las observaciones de carácter técnico que establezca la supervisión de obra se

documentarán en el libro de obra y cuando no hayan sido subsanadas por el

contratista dará lugar a la suspensión en el pago de anticipos.
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Ningún anticipo a cuenta se considera que constituye una aprobación total o

parcial de las obras, esto solo sucederá cuando se suscriba el acta de recepción

provisoria.

No se aceptaran recargos por atrasos en los pagos.

11. REMUNERACIÓN  AL CONTRATISTA

11.1 Pago de cuentas. Los pagos al contratista se efectuarán contra

certificaciones mensuales de las cantidades de trabajo, servicios y obra

ejecutada.

12. LIQUIDACIÓN DE CUENTAS, PAGOS DE CERTIFICACIONES

12.1. Las certificaciones de obra se harán en forma mensual, para ello el

contratista presentará al Director de obra dentro de los 5 días hábiles,

siguientes a la terminación del mes inmediato anterior una certificación

mensual que indique el monto total de las obras ejecutadas ese mes.

12.2. Ese monto se establecerá a partir de los precios unitarios de referencia, es

decir los que ya figuran en la oferta.

12.3. La certificación mensual incluirá la relación de obras ejecutadas en

conformidad con las verificaciones realizadas por ambas partes.

12.4. Al momento del cobro de facturas deberán estar vigentes los certificados

de:

Certificado Único del Banco de Previsión Social.

Certificado Único de la Dirección General Impositiva.

Certificado del Banco de Seguro del Estado (Póliza de Seguro Contra Accidentes

y Enfermedades Profesionales de todo el personal involucrado en la prestación

del servicio).

12.5. Asimismo se controlará que las personas físicas, directores o

administradores de personas jurídicas no figuren inscriptos como deudores

alimentarios morosos.

12.6. Para el caso de que la D.N.S.FF.AA. utilice subcontratistas,

intermediarios, o suministradores de mano de obra será responsable

subsidiario de las obligaciones laborales de estos hacia los trabajadores

contratados, así como del pago de las contribuciones a la seguridad social a la

entidad provisional que corresponda, de la prima de accidentes de trabajo y

enfermedades del BSE en relación a esos trabajadores (Art. 6 ley 18.251). Por
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lo expuesto, la Dirección Nacional se reserva el derecho de exigir mensualmente

a la empresa contratada la documentación que acredite el pago de los salarios

y demás rubros emergentes de la relación laboral, así como los recaudos que

justifiquen que está al día en el pago de la póliza de accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales y las contribuciones de seguridad social a la

entidad provisional que corresponda, como condición previa al pago de los

servicios prestados.

13. PAGO MENSUAL DE LOS ANTICIPOS A CUENTA DEL PRECIO

13.1 El monto del pago mensual se hará contra el certificado de obra mensual

de obra ejecutada aprobado por la Dirección de obra.

Asimismo la Dirección de obra preparará una relación que incluya los

siguientes elementos:

a) Monto del anticipo mensual

b) Monto total que deberá pagarse al contratista considerando la retención

prevista

c) El monto total del anticipo a pagar

d) Ningún anticipo a cuenta constituye la aprobación parcial o total de las

obras

e) Las observaciones de carácter técnico que establezca la supervisión de la

obra y que estén asentadas en el libro de obra y que no hayan sido

subsanadas por el contratista, darán lugar a la suspensión de los pagos  de

anticipos hasta que sean solucionadas.

f) La Dirección de obra notificará al oferente cuando exista revisión del

certificado y enviará copia de la cuenta en que estén basados.

g) A partir de la aprobación del certificado por la Dirección de obra se

remitirá al Señor Director de la D.A.I.H.FF.AA. para su aprobación en un plazo

de 5 días.

h) El pago debe efectuarse a más tardar en 10 días de que el contratista

remitió la factura correspondiente al certificado mensual.

14. TIPO

14.1 Las propuestas que no mencionen expresamente  que  habrá

modificaciones de precios durante la vigencia del  contrato,  se considerará
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que  los  mantienen firmes  cualquiera  sean  las variaciones de los costos que

se produzcan.

15. MONEDA

15.1 Las ofertas serán exclusivamente en  Moneda Nacional.

16. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

16.1 El mantenimiento de oferta deberá ser como mínimo de 240 días

calendario y estará claramente especificado en la oferta. Aquella oferta que

expresamente no lo manifieste la Administración considerará que ajusta el

mantenimiento de oferta al Pliego.

16.2 Renovación y condiciones de mantenimiento: si dentro de los 15 días

previos al vencimiento de la garantía del mantenimiento de oferta el oferente no

manifestare su voluntad de no mantenerla se entenderá que la misma se

renueva por el mismo período.

17. CUMPLIENTO DE LA LEGISLACION LABORAL Y PREVISIONAL

17.1 El contratista se obliga: Cumplir con la Legislación laboral y previsional de

la materia. A estos efectos dar cumplimiento a la Ley 17.897 y su decreto

reglamentario 226/06 debiendo contratar para la ejecución de las obras un

mínimo equivalente a 5% del personal afectado a tareas de peones o similares

entre personas liberadas registradas en la bolsa de trabajo del patronato

nacional de encarcelados y liberados.

17.2 Cumplir con los laudos salariales establecidos por los consejos de salarios

y con todas las disposiciones legales de la materia.

18. SOLICITUD DEL CONTRATISTA

18.1 La solicitud de pagos la realizará el contratista dentro de los 5 días

hábiles del mes en la D.A.I.H.FF.AA. (8 de Octubre 3050) al fondo en el horario

de 08:00 a 13:00 hs. debiendo presentar:

a) Nota solicitando el pago, firmada por el representante legal de la empresa

donde expresará monto del anticipo y se corresponderá con lo indicado en la

planilla de medición de obra.-
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b) Copia de planilla de medición de obra el porcentaje de avance del mes

firmada por el Representante técnico o Director de obra y Supervisor de la

misma.

c) El contratista establecerá si existen causales de modificaciones de las

obras, plazos y/o tributos referidos al contrato

d) Planilla de declaración de personal y boleta de aporte ante el BPS

correspondiente al mes anterior.

e) La D.A.I.H.FF.AA. se expedirá sobre el cumplimiento de los avances y

fundamento de las causales dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha

de la solicitud.

19. APORTES, IMPUESTOS, DERECHOS, GRAVÁMENES Y COTIZACIONES

19.1 El precio del contrato incluirá todos los aportes, impuestos, derechos,

gravámenes y cotizaciones en relación con la realización de los trabajos objetos

de este llamado.

20. APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL

20.1 El contratista deberá realizar los correspondientes aportes al BPS

obteniendo el certificado final de obra libre de toda deuda. Los pagos por estos

conceptos estarán incluidos en el monto de la oferta y desglosados.

Además el oferente establecerá en su oferta el monto imponible global
para las distintas actividades y el monto correspondiente a los aportes
sociales a pagar al BPS indicando además que se obliga:

a) Pagar los aportes, multas y recargos correspondientes a la obra licitada o

que surgiera de la liquidación final del aporte, realizados por los servicios del

BPS hasta obtener el certificado final de fin de obra libre de toda deuda.

b) Entregar mensualmente al contratante la factura y la(s) planilla(s) del

personal debidamente intervenida por el BPS a más tardar 15 días calendario

del mes siguiente al de la ejecución de los trabajos.

c) Aporte por leyes sociales. El contratista deberá presentar mensualmente

donde la D.N.S.FF.AA. se lo indique una planilla con todo el personal afectado a

la obra, señalando aquel que está exento de aportación al BPS, firmado por el

profesional residente o por el representante técnico conjuntamente con el

certificado de avances de obra.
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Esta exigencia es condición previa a la autorización del pago del certificado de

obra del mes correspondiente.

En los aportes por leyes sociales quedan incluidos los aportes eventuales que

correspondan por cuota DISSE.

Los oferentes deberán estar inscriptos en el (RUPE) Registro
Único de Proveedores del Estado.

21. VISITA DE OBRA:

Se realizará  una Visita de Obra, la cual será de carácter obligatorio, teniendo

lugar el día 23 de enero de 2020  a las 10:00 horas en la Oficina Técnica de

D.A.I.H.FF.AA. Con una tolerancia de 15 minutos para el comienzo de la visita,

se  emitirá un certificado por cada una de las empresas participantes el cual

debe ser presentado obligatoriamente junto con la oferta (excluyente).

 De  lo actuado en la Visita de Obra  se labrará Acta, la que será  firmada  por

quienes  asistan  a la misma,  y formará  parte  del  Pliego Particular de

Condiciones de la Licitación. Si por la complejidad de  la  consulta  la  misma

no  puede  ser  evacuada  en  dicha oportunidad, se contestará por escrito

subiendo la Administración las consultas y sus respectivas respuestas a la

página web de Compras Estatales antes del día 30 de enero de 2020 inclusive.

Fecha limite para realizar consultas 28 de enero de 2020 inclusive.

22. CONSULTAS, ACLARACIONES Y SOLICITUD DE PRÓRROGA DE
APERTURA DE OFERTAS.

22.1. En el caso de que un eventual proponente solicite prórroga de apertura de

ofertas, la misma deberá formularse por escrito hasta el día 28 de enero 2020
inclusive.
22.2. La Administración, en un plazo máximo de 2 días hábiles antes de la

apertura de ofertas fijado en el Pliego Particular de la Licitación, notificará la

aceptación o rechazo de la solicitud de prórroga.
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23. MODIFICACIÓN DEL PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES

23.1. Cuando debido a una solicitud de aclaración resulte necesario modificar

el Pliego Particular de la Licitación, la fecha de apertura se podrá prorrogar

hasta un máximo de 30 días calendario.

24.  DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR CON LA OFERTA

24.1 En caso de que el monto total de la oferta en la opción más costosa supere

el tope de la Licitación Abreviada se deberá realizar el Depósito de Garantía de

Mantenimiento de Oferta antes de la apertura en la Tesorería de D.N.S.FF.AA.

conforme a la siguiente tabla:

Desde el tope de la Licitación Abreviada hasta el doble del tope

de la misma ………………………………………..…………………………... :$ 95.000

Entre el doble del tope de la Licitación Abreviada hasta el triple del tope de la

misma ……………………………………………………..………….….………:$190.000

          Entre el triple del tope de la Licitación Abreviada hasta el cuádruple del tope de

la misma…………………………………………………………………….…: $ 290.000

         Por encima del cuádruple de la Licitación Abreviada.....…………  …: $ 380.000

El que se realizará en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario o

póliza de seguro de fianza. El testimonio del recibo expedido por la Tesorería

será agregado con la oferta (Tesorería –sita en Avda. 8 de octubre 3050 /

Horario de 08:00 a 12:00 horas)

En caso de consorcio la compra del Pliego debe ser realizada por las empresas

“………..y…………, consorcio formado o con la intención de consorciarse…

………..”.

24.2 Toda Documentación exigida en el Anexo III (Especificaciones
Técnicas).
En caso de consorcio deberá  presentarse por cada integrante.

24.3 Los oferentes agregarán el correspondiente certificado de Registro

Nacional de Empresas de Obra Pública, expedido por el MTOP de inscripción en

el Registro y cuantificación de la capacidad ( art. 77 Dec. 150/12 del 11 de

mayo de 2012,TOCAF).-

En caso de consorcio deberá presentarse por cada integrante.
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24.4 Acreditar  capacidad del VECA por el 100% del monto ofertado. La

categoría exigible es la I, especialidad A.

La  empresa deberá estar habilitada para contratar con el Estado por el 100 %

del monto de la oferta.

25. ESTUDIO DE OFERTAS

25.1 La comparación de las ofertas se realizará atendiendo a los factores de

ponderación establecidos en el Anexo V del presente Pliego.

25.2 A los efectos de determinar el precio de las ofertas para proceder a la

ponderación se considerará el precio global ofertado

25.3 Frente a la igualdad en la ponderación se adjudicará el mejor precio.

25.4 La Administración en cada procedimiento podrá aplicar los institutos de

mejoramiento de oferta y negociación,  previstos en el Art. 66 del TOCAF.

26.  ADJUDICACIÓN

26.1  La  adjudicación se notificará por escrito y personalmente al adjudicatario

en  la División Financiero Contable Sección Atención a Proveedores en la forma

establecida en los Art. 1.4 y 15 del Pliego Único de Bases y Condiciones

General.

26.2 La facturación se realizará en conformidad y luego de recibida la Orden de

Compra.

26.3 Sobre la Documentación a presentar para el Registro de la Obra:
A) La Documentación necesaria para la inscripción de la Obra en ATYR
B) Estudio y Plan de Seguridad de acuerdo a lo estipulado en el
Registro Nacional de Obras de construcción y su trazabilidad (Ley
18.362 y Decreto Reglamentario Nº 481/009)

26.4 Adjudicado el procedimiento, y una vez que el acto administrativo de

Adjudicación adquiera firmeza, la Administración podrá convocar al

adjudicatario para la documentación del Contrato de Obra.
26.5.  Si la Administración, antes de la iniciación de las obras, desistiera de su

total ejecución, se rescindirá el contrato y el contratista recibirá como única



15

indemnización el cinco por ciento (5%) del monto de la obra, excluido el

importe destinado a extraordinarios e imprevistos, actualizado a los precios

resultantes a la fecha de notificación del acto administrativo que decrete la

rescisión, abonándosele asimismo los materiales acopiados que fueran de

recibo.

26.6 Retiro de Compromisos
El adjudicatario del procedimiento una vez notificado del acto administrativo de

adjudicación retirará de la División Financiero Contable los compromisos

correspondientes, esta División comunicará vía fax el aviso para que en plazo

no mayor a 48 horas se sirva retirar la documentación. Vencido los plazos

otorgados y ante la reiteración del aviso, sin que retire los compromisos en

forma injustificada y contumaz, la Administración se reserva el derecho  de

aplicar las sanciones previstas en la cláusula 13 por cada día de atraso en el

retiro, así como las previstas para el Registro Único de Proveedores del Estado.

27. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

27.1 La  garantía de fiel cumplimiento de contrato  deberá  ser  constituida

dentro  de los  5  días  hábiles  de  recibida  la comunicación.

27.2  La  misma  será exigible cuando el monto de  lo  adjudicado supere el

40% del tope de Licitación Abreviada.

27.3 El  monto  del  depósito  será  del  5 %  del  valor  de  lo adjudicado.

27.4  Si el adjudicatario no efectuara el depósito de Garantía  de Fiel

Cumplimiento  de Contrato dentro del plazo  establecido,  la Administración

aplicará  una  multa  del uno por mil  sobre  el importe  adjudicado, por cada

día de atraso en  cumplir con este requisito.  Dicha multa deberá abonarse al

constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.  Si transcurridos diez

días  calendario,  contados desde el último  día  otorgado  para constituir

dicha garantía, el contratista  no ha  procedido  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

precedentemente,  la Administración podrá dejar sin  efecto  la adjudicación

efectuada, ejecutar la Garantía del Mantenimiento de Oferta,  e  iniciar  las

acciones que pudieran corresponder contra el contratista, por los prejuicios que

cause su incumplimiento.
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28.  DOCUMENTACION EXIGIBLE AL ADJUDICATARIO.

28.1 Fotocopia del recibo de adquisición de los pliegos.

En caso de consorcio la compra del Pliego debe ser realizada por las empresas

“………..y…………, consorcio formado o con la intención de consorciarse…

………..”.

28.2 Cuando los oferentes sean Sociedades Anónimas, Sociedades de

Responsabilidad Limitada y Sociedades en comandita deberán adjuntar la

nómina de Directores, Administradores y Socios.

28.3 Declaraciones Juradas respectivas con su comprobante de recepción en la

Dirección General de Impositiva. En caso de Consorcios Balances Consolidados.

28.4 Informe de Contador que avale la capacidad financiera de las empresas

para hacer frente a la obra.

29. CESIÓN DE CRÉDITO
La Dirección Nacional de Sanidad no dará trámite ni reconocerá ninguna cesión

de derechos de crédito, si las partes previamente no piden la aprobación

correspondiente, reservándose la Dirección de Sanidad la facultad de admitir o

no tales cesiones.

30. INICIO DE OBRA
La Administración no dispondrá la fecha de Inicio de Obra, hasta tanto no se

firme el acta, la DNSFFAA no exigirá la Instalación del Obrador, la contratista

asumirá dichos costos en caso de hacerlo en forma anticipada, siempre que

exista autorización.

31.  DE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES

De acuerdo a lo establecido en el Anexo III “Especificaciones Técnicas”.

32. DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS

De acuerdo a lo establecido en el Anexo III “Especificaciones Técnicas”.
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33. DE LA SEGURIDAD Y CONDICIONES GENERALES DEL TRABAJO

De acuerdo a lo establecido en el Anexo III “Especificaciones Técnicas”.

Aplicándose la normativa vigente en la materia.

34. RECEPCIÓN DE LA OBRA:

De acuerdo a lo establecido en el Anexo III “Especificaciones Técnicas”.

35. MULTAS Y SANCIONES

35.1 MULTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

35.1.1 La Administración podrá aplicar las siguientes multas y sanciones:

a) Por atrasos en la iniciación de las obras: Cuando se produzcan

atrasos en la iniciación de los trabajos por causas imputables al contratista, por

un plazo mayor a quince días (a partir que la Administración le notifique está en

condiciones de iniciar los trabajos), se aplicará una multa equivalente a 5 UR

(unidades reajustables cinco) por día, hasta fecha de cese del incumplimiento,

esto sin perjuicio de los daños y perjuicios que se generen por cualquier causa.

b) Por atrasos en la entrega de las obras: Vencido el plazo de obra

contractual, sin que el contratista haya culminado la totalidad de las obras y se

haya realizada el Acta de Recepción Provisoria en las condiciones estipuladas,

se le deberá abonar a la Administración, en concepto de multa diaria 5 UR

(unidades reajustables cinco).

c) Por el incumplimiento de las Órdenes de Servicio impartidas por el

Supervisor de la Obra, según las exigencias de los Pliegos, podrá ser

sancionado con una multa equivalente a 5 U.R. (unidades reajustables cinco)

por día y por cada orden incumplida.

d) Todas las multas serán descontadas de la certificación mensual y/o de

la garantía de cumplimiento de contrato o su refuerzo, según corresponda.

e) En caso de no existir el depósito de garantía o si éste no fuera suficiente

para cubrir la penalidad impuesta, ésta se hará efectiva sobre el precio a pagar

del contrato correspondiente u otros que el contratista tenga con la

Administración.

f) En ningún caso las multas podrán exceder el 20 % del valor del contrato;

alcanzada esta cifra se rescindirá el contrato de pleno derecho, se ejecutarán
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las Garantías constituidas, sin perjuicio de los daños y perjuicios en la vía

pertinente.

36. ACUMULACIÓN.
La rescisión del contrato es acumulativa a la aplicación de las demás sanciones

y multas previstas en el presente Pliego de Condiciones Particulares y en el

Pliego de Condiciones Generales para la Construcción de Obras Públicas.

37. RESCICIÓN

37.1 Rescisión del Contrato por parte del Comitente (DNSFFAA)

El Comitente tendrá derecho a declarar rescindido el Contrato por sí y sin forma

alguna de juicio, especialmente en los siguientes casos:

a) Cuando el Contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o

contravención de las obligaciones y condiciones estipuladas en el Contrato.

b) Si el Contratista cediera total o parcialmente las obligaciones y derechos

emergentes del Contrato sin previa autorización del Propietario.

c) Si el Contratista cayera en estado de cesación de pagos, concordatos o

moratoria o concurso de acuerdo a lo previsto en la Ley 18.347.

d) Cuando el Contratista sin causa debidamente justificada paralice

totalmente los trabajos durante quince (15) días corridos o treinta (30)

alternados.

e) Cuando el Contratista, sin causa debidamente justificada, tenga un

atraso que exceda en sesenta (60) días calendario el tiempo asignado para

cualquiera de las etapas previstas en el cronograma de obra.

f) Por violación manifiesta, por parte del Contratista, a las obligaciones

estipuladas en el Contrato.

Sin perjuicio de lo antes expuesto el incumplimiento por parte del

Contratista de cualquiera de las obligaciones asumidas podrá dar lugar a la

rescisión del mismo con perdida de la garantía de fiel cumplimiento del

contrato, sin perjuicio de las indemnizaciones, sanciones o multas en que

pudiere haber incurrido.
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37.2 Efectos de la Rescisión por parte del Comitente.

En el caso de producirse la rescisión por las causales mencionadas en el

apartado anterior se aplicarán las siguientes normas:

a) El Comitente tendrá derecho a tomar posesión de la obra, previo

inventario y avalúo que se practicará al efecto de los trabajos efectuados,

materiales de recibo, compromisos de pago y subcontratos concertados.

b) El inventario y el avalúo serán realizados por el Contratista o su

representante conjuntamente con el que designe el Comitente y la Dirección del

Proyecto en Obra, labrándose el Acta pertinente.

c) La fecha y hora que fije el Comitente para realizar la posesión de la obra

serán comunicadas al Contratista y a la Dirección del Proyecto en Obra

fehacientemente y con tres días corridos de anticipación por lo menos.

En caso de que el Contratista no concurra a la citación el Comitente podrá

realizar dichas operaciones y tomar la mencionada posesión con la presencia

de un Escribano Público quien levantará un acta y la hará firmar por el

Comitente, notificando luego al Contratista, con entrega de una copia de las

actuaciones.

d) Los encargados de practicar el inventario y avalúo determinarán cuales

serán los materiales que no sean de recibo por no reunir las condiciones

contractuales, y si lo creyeran conveniente, los equipos que quedarán en la obra

para prosecución y terminación de los trabajos a que se refiere el Contrato.

e) Los materiales no aceptados y los equipos que no deban quedar en la

Obra serán retirados por el Contratista dentro del plazo que se establezca, el

que no será mayor de diez (10) días corridos subsiguientes a aquél en que haya

sido notificado de la obligación de hacerlo.

f) Los trabajos que no sean recibidos por los encargados de realizar el

inventario y avalúo serán demolidos o deshechos por el Contratista a su

exclusivo cargo y dentro del plazo que se estipule. Si no lo hiciere el Comitente

los podrá hacer demoler o deshacer por cuenta del Contratista.

g) El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados, terminados o

inconclusos que sean recibidos con los mismos recaudos que la recepción

provisoria y el de los materiales acopiados, contratados, en viaje o en

elaboración que sean de recibo, aceptados a precio de avalúo constituirán un

crédito a favor del Contratista, previa deducción de los gastos efectuados a

cuenta por el Comitente y la deducción de la parte correspondiente del acopio
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acordado y las retenciones; dicho importe quedará retenido hasta la liquidación

final de los trabajos.

h) El Contratista responderá por los perjuicios que sufra el Comitente a

causa del nuevo Contrato que celebre para la continuación de las obras.

i) El Comitente siempre tendrá la tenencia de la obra.

En los casos previstos en este artículo, excepción hecha del literal c), el

Comitente, previamente a rescindir el Contrato, intimará fehacientemente al

Contratista para que dentro de un plazo perentorio de diez (10) día calendario

arbitre las medidas conducentes a regularizar el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales.

En estos casos el Contratista perderá las garantías y los refuerzos que

hubieren sido constituidos.

37.3 Rescisión del Contrato por parte del Contratista

El Contratista tendrá derecho a declarar rescindido el Contrato por sí y sin

forma alguna de juicio,  especialmente en los siguientes casos:

a) Cuando el Contratista por causas debidas al Comitente no pudiera iniciar

los trabajos, dada la orden de comienzo más una tolerancia de treinta (30) días.

b) Cuando el Contratista, por causas debidas al Comitente sufriera un

retraso en los trabajos equivalente a un tercio del plazo contractual.

c) Cuando el Comitente demorara el pago de cualquiera de los certificados

más allá de los plazos determinados en la cláusula cuarta del presente

Contrato. Se establece asimismo que sin perjuicio de esta facultad El

Contratista podrá de manera inmediata y sin necesidad de intimación previa

paralizar la ejecución de la Obra.

d) Cuando el Comitente ordene reducciones en las obras que superen el 10

% de lo contratado.

e) Cuando el Comitente suspenda los trabajos por cualquier causa, salvo los

casos de fuerza mayor, y esa suspensión superara los sesenta (60) días.

f) Si el Comitente cayera en estado de cesación de pagos, concordatos o

moratoria o concurso de acuerdo a lo previsto en la Ley 18.347.

En los casos previstos en este artículo el Contratista, excepción hecha del

literal f), previamente a rescindir el Contrato, intimará fehacientemente al

Comitente para que dentro de un plazo perentorio de diez (10) días calendario

arbitre las medidas conducentes a regularizar el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales.
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37.4. Efectos de la Rescisión por parte del Contratista

En el caso de producirse la rescisión por causas imputables al Comitente, ella

producirá las siguientes consecuencias:

a) Liquidación a favor del Contratista del importe de los materiales

acopiados y los contratados, en viaje o en elaboración, que sean de recibo,

aceptados a valores básicos más sus respectivos ajustes paramétricos,

quedando estos en poder del Comitente.

b) No se liquidará a favor del Contratista suma alguna por concepto de

indemnización o de beneficio que hubiera podido obtener sobre las obras no

ejecutadas.

37.5  RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO.

Las partes podrán de común acuerdo disponer la rescisión del contrato en las

condiciones que se estipulen.

38. VICIOS DE CONSTRUCCIÓN

Se deberá ajustar a lo establecido en el Anexo III “Especificaciones Técnicas”.

39. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE MULTAS EXIGIBLES AL
CONTRATISTA

Las multas impuestas deberán ser abonadas en la Sección Tesorería de la

División Financiero Contable sita en Av. 8 de Octubre 3050, dentro del plazo de

los 10 días hábiles a partir de la notificación de la Resolución respectiva.

Vencido el término estipulado sin haberse cumplido con el pago de la multa, el

cobro podrá hacerse efectivo sobre la Garantía de fiel Cumplimiento de Contrato

consignada y/o créditos de cualquier naturaleza  registrados en el Servicio, a

favor  del adjudicatario, sin prejuicio de proseguir por la vía que corresponda el

saldo no cubierto.

El proveedor dentro de los plazos que se le fijen, deberá reintegrar los

descuentos que hubiera afectado a la garantía de cumplimiento.

Las multas que se impongan por  incumplimiento serán sin perjuicio de las

comunicaciones a efectuarse para proceder a la suspensión o eliminación del
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adjudicatario del Registro Único de Proveedores del Estado, y de las sanciones

que pudiera aplicar la Administración.

40. PLAZO EJECUCIÓN
40.1 Deberán ser indicados conforme a lo establecido en el Anexo III

“Especificaciones  Técnicas” (XX).

40.2 Los plazos de entrega parciales y el tiempo total que insuma la obra será

detallado en la oferta en forma obligatoria, teniendo en cuenta siempre el plazo

de entrega determinado en las bases técnicas del presente llamado.

El Contratista entregará la Obra de acuerdo al plazo total. No obstante en caso

de incumplimiento se le aplicará la multa estipulada en el capítulo de multas.

La misma multa se aplicará al inició de obra y por cada día de atraso en el

comienzo de la misma.

41. DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS

41.1 De mantenimiento de ofertas.

41.2 A los proponentes no adjudicatarios, inmediatamente después de

aprobada la adjudicación, o una vez validamente rechazada la oferta, a la

simple presentación del recibo correspondiente.

41.3 A los adjudicatarios, inmediatamente después de constituida la Garantía

de Fiel Cumplimiento de Contrato.

41.4 De cumplimiento de contrato.

41.5 La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato se devolverá contra la

presentación del recibo de depósito, conforme a lo dispuesto en la cláusula 26.

del presente pliego

42. CÓMPUTO DE PLAZOS DE OBRA

42.1 El plazo de ejecución de la obra se entenderá en días calendarios

laborales para la construcción.

43. MORA: Las partes pactan la mora automática
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44. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN.

Toda controversia que se genere entre la Administración y la Adjudicataria  que

no pueda resolverse a través de la negociación directa, se resolverá por los

Juzgados y Tribunales de la justicia ordinaria de Montevideo, Uruguay.

NOTIFICACIONES: las notificaciones e intimaciones se practicarán
mediante formas fehacientes de recepción, como el telegrama
colacionado y la entrega personal de la documentación en los
domicilios declarados

45. NORMATIVA APLICABLE.
Son aplicables a la presente contratación (en lo pertinente) además del presente

pliego y especificaciones técnicas:

Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de

Obra

Pública (Decreto 257/2015).

Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos

Suministros y Servicios no Personales (Decreto 131/14).

Ley 15.809 (art. 360) del 8 de abril de 1986.

Ley 16.060 de 4 de setiembre de 1989 (Sociedades Comerciales).

Ley 17.250 de 11 de agosto de 2000 y Decreto 244/2000 de 23 de

agosto de 2000 (Derecho de Consumo).

Ley 17.060 de 23 de diciembre de 1998 (Uso indebido del poder público,

corrupción).

Ley 17.904 art. 13 y ss. de 7 de octubre de 2005 (Comunicación de

integración del directorio S.A. al Registro de Comercio).

Ley 17.897 de 14 de setiembre de 2005 (Obligatoriedad de inscribir un

mínimo 5% personal afectado a tareas de peones o similares, a personas

liberadas registradas en la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional de

Encarcelados y Liberados).

Ley 18.098 de 12 de enero de 2007 (Empresas que contratan servicios

tercerizados con organismos estatales)

Ley 18.099 de 24 de enero de 2007 (Ley de Descentralización

Empresarial).

Ley 18.244 art. 3 de 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios).
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Ley 18.251  de 6 de enero de 2008 (Modificativa de la Ley  de

Descentralización Empresarial).

Ley 19.196 de 18 de marzo de 2014 (Responsabilidad Penal del

Empleador).

Decreto 226/006 del 14 de julio de 2006.

Decreto 208/009 de 4 de mayo de 2009 (Registro Nacional de Empresas

de Obras Publicas).

Decreto 150/012 de 11 de mayo de 2012 (TOCAF 2012).

Decreto 155/013 de 21 de mayo de 2013 (RUPE)

Decreto 125/014 de 7 de mayo de 2014.

Enmiendas o aclaraciones efectuadas por la Administración durante el

plazo del llamado a licitación.

Reglamentos, ordenanzas municipales y disposiciones u órdenes

relativos a las obras que se ejecutan, emitidas por la autoridad competente en

el ejercicio de sus cometidos específicos.

Las órdenes de servicio e instrucciones que expida el Supervisor de Obra

dentro de las facultades que le confieren los documentos que integran el

contrato.

Comunicados emitidos por la Administración.

La propuesta formulada por el contratista.

Leyes, decretos y resoluciones del Poder Ejecutivo, vigentes a la fecha de

apertura de la licitación.

46. ADQUISICIÓN DEL PLIEGO

46.1 Los oferentes deberán adquirir el Pliego Particular de Condiciones previo

al Acto de Apertura de Oferentes, conforme a lo dispuesto en la cláusula 10.2

del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. En el caso de consorcio la

compra del mismo debe ser realizada por las empresas “…….. y …….. con la

intención de consorciarse en consorcio ………..” -

El valor del Pliego Particular de Condiciones es de 1 UR (una unidad
reajustable).

46.2 Una vez dictado el acto de adjudicación y previo a su notificación se le

solicitará al adjudicatario la presentación de la constancia que lo acredite,

conforme a lo establecido en la cláusula 15.2 del precitado Pliego.
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ANEXO DEFINITIVO I LICITACIÓN ABREVIADA AMPLIADA Nº 531/19

ÍTEM CÓDIGO
ACCE

DESCRIPCIÓN
DE ÍTEM

DETALLE
ACCE

CANT.
HASTA UD OBS.

1 69235 CONSTRUCCIÓN
DE POLICLÍNICA

VARIANTE:
GENÉRICA 1 UN

Ver
especificaciones

adjuntas.

CONSULTAS TÉCNICAS: Oficina  Técnica de DAIHFFAA con el Arq. Sebastián

Bolla,  de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 13:00 hs. Tel.: 2487 66 66

Int. 1434.

ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONSULTAS ADMINISTRATIVAS: División

Adquisiciones. Sector  6 DAIHFFAA. Av. 8 de Octubre 3050. Horario: 8:00 a

13:00 hs. Tel.: 2487 66 66 Int. 2513 - Fax: 2487 4411.

ANEXO II “FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE”

El/Los que suscriben…………………………………..(nombre de quien firme y

tenga poderes suficientes para representar a la empresa oferente acreditados

en RUPE) en representación de ……………………………………(nombre de la

Empresa oferente) declara/n bajo juramento que la oferta ingresada en línea a

través del sitio web www.comprasestatales.gub.uy vincula a la empresa en

todos sus términos y que acepta sin condiciones las disposiciones del

llamado…………………… (descripción del procedimiento de compra), así como

las restantes normas que rigen la compra.

A su vez, la empresa oferente declara contar con capacidad para contratar con

el Estado, no encontrándose en ninguna situación que expresamente le

impida dicha contratación, conforme lo preceptuado por el artículo 46  del

T.O.C.A.F. y restantes normas concordantes y complementarias.

FIRMA/S: ……………………………………….

ACLARACIÓN: …………………………………………

C.I.:   …………………………………………………….
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